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el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana5 un escrito mediante el cual solicitó que las personas ahí 

señaladas fueran registradas como candidatas para los cargos de 

diputaciones locales y regidurías en el proceso electoral local ordinario 

en Morelos, a través de la vía de postulación que denominó “usos y 

costumbres”. 

2. Negativa de solicitud. El veinte de marzo siguiente, el mencionado 

Instituto local emitió un acuerdo en el que negó el registro, al considerar 

que no se cumplieron las formas para la postulación y por no haber 

presentado la solicitud o documentación correspondiente. 

3. Juicio ciudadano. En desacuerdo con tal resolución, se presentó 

demanda de juicio ciudadano federal. Al resolver la respectiva consulta 

competencial, esta Sala Superior determinó que la Sala Regional 

Ciudad de México era la competente para conocer de ese asunto, el 

cual fue radicado como juicio ciudadano identificado con la clave SCM-

JDC-403/2018.  

4. Sentencia. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, la Sala 

Regional Ciudad de México emitió sentencia en el indicado juicio 

ciudadano y, entre los efectos de esa sentencia, se vinculó al Instituto 

Electoral local para realizar los estudios necesarios e implementar 

acciones afirmativas para el registro de candidaturas de las personas 

indígenas a diputaciones locales y ayuntamientos en el Estado de 

Morelos; asimismo, para que difundiera la información correspondiente 

y verificara la existencia histórica de sistemas normativos internos y, en 

su caso, hiciera las consultas respectivas. 

5. Revisión del cumplimiento de la sentencia. En diversas fechas, el 

Instituto Electoral local informó a la Sala Regional respecto a las 

acciones efectuadas para lograr el cumplimiento de la sentencia; 

asimismo, las magistraturas de la Sala Regional Ciudad de México 

                                                      
5 En adelante Instituto Electoral local. 
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creación de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas y de 

Participación Política y ii) el acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2020, por el 

que se aprobó el cronograma de actividades para revertir la 

desigualdad de la representación indígena en los cargos a elección 

popular en el ámbito electoral; ambos acuerdos pretendían dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria dictada en el expediente 

SCM-JDC-403/2018. 

9. Escrito de la Consejera Presidenta. El cuatro de febrero, la 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral presentó ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Morelos un escrito denominado “juicio electoral” 

con el propósito de impugnar los dos acuerdos mencionados en el 

numeral anterior. En su escrito se quejó de la existencia de una 

presunta obstrucción y simulación de actuaciones para impedir el 

cumplimiento de la sentencia emitida en el juicio SCM-JDC-403/2018. 

El Tribunal local se declaró incompetente para conocer del asunto, al 

considerar que el referido medio de impugnación estaba relacionado 

con el cumplimiento de la sentencia emitida por la Sala Regional en el 

SCM-JDC-403/2018, por lo que ordenó remitir a ésta el expediente. 

El once de febrero siguiente, el magistrado presidente de la Sala 

Regional advirtió conexidad entre el escrito presentado ante el Tribunal 

local y los expedientes SUP-JDC-117/2020, SUP-JDC-118/2020, SUP-

JDC-119/2020 y SUP-JDC-120/2020 del índice de la Sala Superior, por 

lo que, sin más trámite, consultó a esta Sala a qué órgano jurisdiccional 

correspondía la competencia para conocer del juicio electoral 

promovido por la consejera presidente del Instituto local. 

En consecuencia, esta Sala Superior integró el expediente SUP-JE-

4/2020 y, mediante acuerdo plenario de dieciocho de febrero, 

determinó no dar trámite a ese escrito -al no advertir la promoción de 

algún medio de impugnación- y ordenó regresar las constancias a la 

Sala Regional Ciudad de México, al considerar que los planteamientos 
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Infante Gonzales y se encargó a la Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis el engrose correspondiente. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente6 para 

conocer y resolver el presente medio de impugnación por tratarse de un 

escrito en el que se impugna una resolución dictada por la Sala 

Regional Ciudad de México en la que amonestó públicamente a las y 

los integrantes del Consejo del Instituto Electoral local, por no haber 

cumplido oportunamente con ciertas acciones a las que se les vinculó 

en la sentencia definitiva y en un acuerdo plenario posterior emitidos en 

el juicio ciudadano SCM-JDC-403/2018. 

SEGUNDA. Razones que justifican la resolución de este asunto a 

través de videoconferencia. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 

6/20207, por el cual se amplió el catálogo de asuntos que se pueden 

resolver de forma virtual durante la contingencia sanitaria. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una 

justicia de proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, 

contemplados en la Constitución y evitar poner en riesgo el derecho a 

la salud de la ciudadanía y de las personas que trabajan en el Tribunal 

Electoral. 

En ese sentido, se amplió el catálogo de asuntos que se pueden decidir 

mediante las sesiones por videoconferencia, de tal manera que además 

de los urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del 

Reglamento, se puedan resolver los medios de impugnación en los que 

                                                      
6 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI; 94, párrafos 
primero y quinto, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución federal; 184, 185, 186, fracción 
X y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley Orgánica), así 
como 3, párrafo 2; 4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral (Ley de Medios). 
7 El pasado primero de julio. 
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TERCERA. Improcedencia. Esta Sala Superior considera que el juicio 

electoral es improcedente, ya que, el acto que aquí se controvierte 

debe ser conocido por la vía del recurso de reconsideración al 

impugnarse una determinación de una Sala Regional, razón por la cual, 

en una situación ordinaria, se tendría que reencauzar la demanda al 

mencionado recurso, ya que de normativa electoral9, establece que las 

sentencias de las Salas del Tribunal Electoral serán definitivas e 

inatacables, con excepción de aquellas que sean susceptibles de 

impugnarse a través del recurso de reconsideración. 

No obstante, el reencauzamiento a ningún fin práctico conduciría, 

porque también sería improcedente, ya que la demanda se presentó de 

forma extemporánea.  

En efecto, de conformidad con los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de expedientes del Tribunal Electoral10, se 

prevé la integración del denominado juicio electoral para aquellos actos 

o resolución en materia electoral que no admitan ser controvertidos a 

través de un medio de impugnación previsto en la Ley de Medios. 

Esto es, cuando la solución de los planteamientos formulados por las y 

los actores, no encuentre cabida expresa en alguno de los juicios o 

recursos que prevé la Ley de Medios, con la finalidad de hacer efectivo 

el derecho a la tutela judicial, la vía señalada en último término, es la 

que se debe erigir como el medio de control de constitucionalidad y 

legalidad que resuelva la pretensión de quienes promueven, debiendo 

tramitarse en términos de las reglas generales que establece el 

ordenamiento legal citado. 

Sin embargo, no es necesario acudir al juicio electoral para conocer de 

los planteamientos de las y los promoventes, ya que el recurso de 

reconsideración es el medio idóneo para conocer de las 

                                                      
9 En específico la Ley Orgánica en su artículo 195, fracción IV y el artículo 25 de la Ley 
de Medios. 
10 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce. 
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ciudadano 1627 de dos mil dieciséis, reencauzar ese medio de 

impugnación a juicio electoral. 

Esto, porque el análisis efectuado por este órgano jurisdiccional en ese 

acuerdo se constriñó a determinar si el juicio ciudadano era la vía 

idónea para controvertir la sentencia emitida por la  Sala Regional 

Xalapa, en la cual impuso una sanción a los integrantes de un 

organismo público electoral local, y no a analizar si el recurso de 

reconsideración era el medio adecuado para resolver esa controversia, 

circunstancia que ahora se estudia en este medio de impugnación y se 

considera que las determinaciones en las que se resuelva, por parte de 

una Sala Regional, la imposición de una sanción a algún integrante de 

un organismo electoral local, se deberá conocer, sustanciar y resolver 

en el recurso de reconsideración correspondiente. 

Extemporaneidad de la demanda 

Ahora bien, ha sido criterio de esta Sala Superior que la improcedencia 

de un medio de impugnación no determina, necesariamente su 

desechamiento, ya que, éste puede ser reencauzado al medio de 

impugnación que resulte procedente11 

Por lo que en aras de hacer efectiva la garantía de acceso efectivo a la 

justicia pronta y expedita, tutelada en el artículo 17, segundo párrafo, 

de la Constitución general, la demanda debe ser reencauzada a la vía 

procedente conforme a Derecho, esto es al recurso de reconsideración 

previsto en el artículo 61 de la Ley de Medios. 

No obstante, a ningún fin práctico conduciría el reencauzamiento, 

porque también sería improcedente el recurso que se integrara, ya que 

la demanda fue presentada de manera extemporánea.  

                                                      
11 El criterio en cuestión se encuentra contenido en la jurisprudencia 1/97, de rubro: 
"MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA 
VÍA, NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA". Las jurisprudencias 
y tesis del TEPJF pueden ser consultadas en la página electrónica: http://bit.ly/2CYUIy3. 
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RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.  

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto de calidad del Magistrado 

Presidente Felipe Alfredo Fuentes Barrera en términos del artículo 187, 

párrafo sexto de la Ley Orgánica, con el voto en contra de la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, así como de los Magistrados 

Indalfer Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, quienes 

emiten voto particular, en ausencia del Magistrado José Luis Vargas 

Valdez. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe de que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.  

 

 

VOTO PARTICULAR CONJUNTO QUE FORMULAN LA 
MAGISTRADA MÓNICA ARALÍ SOTO FREGOSO Y LOS 
MAGISTRADOS REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN E 
INDALFER INFANTE GONZALES EN EL JUICIO 
ELECTORAL SUP-JE-19/2020 (IMPOSICIÓN DE UNA 
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Lo anterior, porque la sala responsable incumplió con la 

obligación constitucional de motivar debidamente su actuar, 

pues del contenido del acuerdo reclamado (en relación con el 

que le precede y contiene el requerimiento y apercibimiento), 

no se apreciaba que se hubiera justificado suficientemente la 

decisión de imponer una medida de apremio en el caso; 

además, de que, para efectos de la imposición de la 

amonestación pública, no consideró los parámetros a que se 

refiere el Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

El proyecto fue respaldado por la magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso y por el magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón. Por tanto, en el presente voto se retoman las 

consideraciones del proyecto mencionado, con el objeto de 

posicionarnos en contra de la decisión aprobada por los votos 

de los otros tres Magistrados que participaron en la 

resolución del caso (incluyendo el voto de calidad del 

Magistrado Presidente), de considerar que el juicio electoral 

no es la vía procedente para resolver la controversia. En la 

sentencia aprobada, se estimó que la impugnación debe 

resolverse en la vía de recurso de reconsideración, el cual se 

presentó de manera extemporánea, por lo que la demanda se 

consideró improcedente.  

En los siguientes apartados se desarrollan las 

consideraciones en las que se sustenta nuestra postura. 

Formulamos el presente voto particular con fundamento en 

los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
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no aplicación de una ley electoral por estimarla contraria a la 

Constitución Federal. 

Sin embargo, la ley no dispone que el recurso de 

reconsideración proceda para impugnar una resolución 

dictada después de concluido el juicio, en la que se declara 

en vías de cumplimiento la sentencia principal e impone a los 

integrantes de la autoridad vinculada al cumplimiento una 

medida de apremio por considerar que han sido contumaces 

en la ejecución del fallo. 

Asimismo, consideramos importante precisar que en los 

casos distintos a aquellos en que se impugnan sentencias 

dictadas en los juicios de inconformidad, el recurso de 

reconsideración está concebido como un medio de 

impugnación extraordinario que procede únicamente cuando 

subiste un genuino problema de constitucionalidad que 

amerite ser examinado por la Sala Superior. 

Ello, porque las Salas Regionales, por regla general, fungen 

como órganos terminales en controversias que derivan de 

cadenas impugnativas que se han desahogado previamente 

ante otras instancias administrativas, partidistas y/o de la 

jurisdicción estatal local. 

La concepción de la reconsideración como un recurso 

extraordinario conlleva a que, para su procedencia, deban 

satisfacerse determinados requisitos especiales, como el 

relativo a la subsistencia de un auténtico problema de 

constitucionalidad. 
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involucren un estudio o control indirecto o directo de la 

constitucionalidad. 

Sin embargo, cuando las salas regionales emiten actos o 

determinaciones (en casos distintos a los juicios de 

inconformidad), en las que no se ocupan del fondo de la 

controversia, sino de cuestiones accesorias o secundarias 

vinculadas con litigio principal, el recurso de reconsideración, 

como medio de impugnación extraordinario, no puede ser la 

vía idónea para controvertirlas. 

Lo anterior, porque en esas circunstancias las Salas 

Regionales no actúan como órganos terminales que se 

ocupan de resolver en definitiva una cadena impugnativa que 

se ha ventilado previamente ante otras instancias. Por el 

contrario, al resolver esas cuestiones accesorias o 

secundarias a la contienda principal, las Salas Regionales 

actúan como órganos jurisdiccionales de primera instancia. 

Desde esa perspectiva, no sería dable sustanciar la 

impugnación respectiva en la vía de recurso de 

reconsideración, porque ello implicaría sujetarla al 

cumplimento de los requisitos especiales que posiblemente, 

en la gran mayoría de los casos, no serán satisfechos y que 

no son acordes con la cuestión que debe resolverse. 

En el mismo sentido, no sería dable jurídicamente que en ese 

tipo de casos se aceptara la procedencia de la 

reconsideración, pero se dispensara siempre y de manera 

sistemática el cumplimiento de los requisitos especiales de 
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reconsideración, como lo ordena el artículo 61, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley de Medios.  

Tampoco se trata de una determinación incidental que 

trascienda a los resultados de una elección o que interprete la 

constitucionalidad o convencionalidad de una norma; no es 

susceptible de ser calificado como un error judicial o violación 

procesal notoria o evidente, ni es un desechamiento o 

sobreseimiento que derive de la interpretación directa de 

algún precepto de la Constitución General, ni deja de 

analizarse alguna problemática relacionada con la 

constitucionalidad o convencionalidad de alguna norma, o 

plantea la necesidad de que el marco normativo aplicable se 

interpretara de conformidad con determinados parámetros 

constitucionales o convencionales, y menos aún reviste 

importancia y trascendencia, de manera que justifique su 

revisión mediante un recurso extraordinario que solo tiene 

como finalidad garantizar la constitucionalidad de las 

sentencias de las Salas Regionales, ya que los actores 

solamente impugnan la legalidad de la amonestación pública 

impuesta. 

Es decir, a través del acto impugnado, la Sala Regional 

responsable resolvió una cuestión accesoria o secundaria al 

proceso principal, porque declaró parcialmente cumplida la 

ejecutoria e impuso una medida de apremio ante el 

incumplimiento que advirtió por parte de los integrantes de la 

autoridad responsable. 
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amerite ser examinado por la Sala Superior; de ahí que, la vía 

del juicio electoral garantiza de mejor manera el análisis de 

fondo de los planteamientos relacionados con la medida de 

apremio impugnada. 

Adicionalmente, es pertinente precisar que la impugnación 

también cumple con los demás requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 8 y 9, apartado 1, de la Ley de Medios, 

conforme a lo siguiente: 

• Forma. Se colma el requisito, porque la demanda se 

presentó por escrito y en ella se hace constar el nombre y 

firma autógrafa de los promoventes; se identifica el acto 

impugnado, las autoridades responsables y se mencionan 

los hechos y agravios que, según expone la parte actora, le 

genera el acto reclamado. 

• Oportunidad. El juicio electoral fue promovido dentro del 

plazo de cuatro días12, ya que los actores afirman que la 

resolución impugnada les fue notificada el seis de marzo de 

dos mil veinte y no hay constancia que desvirtúe esa 

afirmación; por lo que el plazo legal para promover el juicio 

electoral transcurrió del nueve al doce siguiente; de ahí que, 

si la demanda se presentó el doce de marzo, es decir, el 

último día del término, el juicio se promovió de manera 

oportuna. 

• Interés jurídico. Los accionantes cuentan con interés 

jurídico para impugnar la resolución reclamada, porque la 

                                                      
12 Artículo 8, apartado 1, en relación con el diverso 7, apartado 2, de la Ley 
de Medios. 
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la ejecutoria, determinó amonestar públicamente tanto a la 

Consejera presidenta como a los demás consejeros y 

consejeras electorales del organismo público local. 

En el impugnado acuerdo plenario “3” de cinco de marzo de 

dos mil veinte, la Sala Regional fundó y motivó la imposición 

de la amonestación pública en las consideraciones transcritas 

a continuación: 

“CUARTA. Amonestación pública. 

Esta Sala Regional ha constatado que el Instituto Local ha 
realizado diversos actos para cumplir la Sentencia y los 
acuerdos plenarios al respecto, aunque -a pesar de los 
esfuerzos de las personas que integran el Consejo- no fueron 
cumplidos los actos que debían concluir en 2019 (dos mil 
diecinueve).  

No obstante, dado que el IMPEPAC aún no ha verificado y 
determinado -en su caso- la existencia histórica de 
sistemas normativos internos de las comunidades 
indígenas en Morelos, lo que debía hacer en 2019 (dos mil 
diecinueve), esta Sala Regional no encuentra otra 
alternativa más que amonestar públicamente a la 
Presidenta, Consejeros y Consejeras del Instituto Local, en el 
entendido de que esta medida se impone en una lógica de 
necesaria funcionalidad entre lo ordenado en la Sentencia, 
el acuerdo plenario de 17 (diecisiete) de enero de 2020 
(dos mil veinte) y los efectos de la misma que aún no se 
han conseguido, los cuales tienen por objeto que se lleven a 
cabo las acciones afirmativas que sean necesarias para la 
materialización de la participación y representación efectiva de 
los pueblos y comunidades indígenas en Morelos a través de 
sus sistemas normativos internos en el próximo proceso 
electoral. 

Por tanto, lo conducente es que -con fundamento en los 
artículos 99 párrafo 5 de la Constitución General, 32 párrafo 1 
inciso b) y 33 de la Ley de Medios, así como 103 del 
Reglamento Interno de este Tribunal Electoral - amonestar 
públicamente a la Presidenta, Consejeras y Consejeros del 
Instituto Local (Ana Isabel León Trueba, Xitlali Gómez Terán, 
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responsable para obtener el cumplimiento de la sentencia 

definitiva, aunado a que ni el secretario ejecutivo ni la 

consejera presidenta del instituto local electoral les 

informaron a los accionantes sobre la sentencia dictada en el 

juicio ciudadano SCM-JDC-403/2018, ni la existencia de tales 

requerimientos, particularmente, afirman que nunca se les 

notificó personalmente el requerimiento de veintidós de 

agosto de dos mil diecinueve, mediante el cual la magistrada 

instructora de la Sala Regional requirió al instituto local 

electoral la presentación de un cronograma de actividades 

para cumplir con el fallo definitivo. 

Por el contrario, afirman, que fue hasta el once de julio de dos 

mil diecinueve, con motivo de la expedición del oficio 

IMPEPAC/SE/DJ/113/2019, signado por la Directora Jurídica 

de la Secretaria Ejecutiva del propio instituto, que se 

enteraron de un requerimiento formulado por la Sala Regional 

en el expediente SCM-JDC-403/2018, y que a partir de ese 

momento los promoventes realizaron diversas acciones para 

intentar dar cumplimiento puntual a la sentencia dictada por la 

Sala Regional Ciudad de México. 

En cambio, aceptan que el diecisiete de enero de dos mil 

veinte, la Sala Regional notificó personalmente y en forma 

individual a cada uno de los consejeros electorales el acuerdo 

plenario “2” de esa misma fecha, mediante el cual los vinculó 

a realizar diversas acciones para cumplir con la ejecutoria, y 

que a partir de ese momento han realizado diversas 
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parte de la consejera presidenta y el secretario ejecutivo del 

instituto. 

En otro apartado, los actores afirman que la resolución 

impugnada carece de fundamentación y motivación, porque, 

insisten, la sala responsable omitió considerar que no se 

ordenó notificar personalmente a los consejeros electorales 

accionantes la sentencia definitiva dictada en el expediente 

SCM-JDC-403/2018, así como que no se notificó a los 

consejeros actores ningún apercibimiento en caso de 

incumplir con el fallo; asimismo, sostienen que la sala 

regional no tomó en cuenta que los actores conocieron la 

sentencia hasta mediados de dos mil diecinueve, y que a 

partir de ese momento solicitaron información y solicitaron la 

realización de diversas acciones para intentar cumplir la 

sentencia, pero que sus solicitudes no fueron atendidas por la 

consejera presidenta y el secretario ejecutivo del propio 

instituto. 

Por otra parte, reconocen que el acuerdo plenario “2” de 

diecisiete de enero de dos mil veinte sí vinculó personalmente 

a los consejeros actores, pero que la sala regional no valoró 

que en tal acuerdo también se reconoce que la sentencia 

definitiva estaba en vías de cumplimiento; por tanto, 

consideran que la amonestación pública carece de 

fundamentación y motivación, ya que en realidad no existe 

incumplimiento alguno, máxime que los inconformes 

realizaron diversas acciones para lograr el cumplimiento. 
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es contrario a los principios de legalidad y retroactividad, 

porque a través de aquélla se pretende obtener el 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia definitiva y en 

un acuerdo plenario anterior, lo cual estiman incorrecto, ya 

que, a su parecer, la prevención solamente puede utilizarse 

para obtener el cumplimiento de lo ordenado en el propio 

acuerdo plenario “2” de diecisiete de enero de dos mil veinte, 

pero no debe dársele efectos retroactivos para obligar a los 

accionantes a cumplir con deberes contenidos en actos 

anteriores. 

Por último, los promoventes afirman que el acuerdo 

impugnado es oscuro, irregular y contradictorio y los deja en 

estado indefensión, porque los sanciona por el supuesto 

incumplimiento de acciones que debían realizarse en dos mil 

diecinueve y que no se realizaron en ese tiempo, pero, por 

otra parte, la autoridad también acepta que esas acciones 

pueden realizarse válidamente en dos mil veinte hasta antes 

del inicio del proceso electoral, lo cual evidencia que todavía 

no vence el plazo para poder dar cumplimiento a las acciones 

omitidas. 

Consideramos que los planteamientos de los actores, aunque 

infundados en una parte, en otra resultaban fundados y 

suficientes para revocar la decisión impugnada. 

Estimamos infundados los agravios en los que se aduce que 

los artículos 32 y 33 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral son inconstitucionales, 

porque aun cuando dichos preceptos dejan al arbitrio del 
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“Artículo 102. 
Los medios de apremio son el conjunto de instrumentos jurídicos a 
través de los cuales la o el Magistrado o las Salas del Tribunal 
Electoral pueden hacer cumplir coactivamente sus resoluciones. 
Los medios de apremio a que se refiere el artículo 32 de la Ley 
General, podrán ser aplicados a las partes, sus representantes y, 
en general, a cualquier persona, con el propósito de hacer cumplir 
las determinaciones de los órganos jurisdiccionales, actuando de 
manera colegiada o unitaria. 
… 
… 
Artículo 103. 
Apercibimiento es la advertencia o conminación que la autoridad 
hace a determinada persona, de las consecuencias desfavorables 
que podrá acarrearle la realización de ciertos actos u omisiones. 
Amonestación es el extrañamiento verbal o escrito con la 
exhortación de enmendar la conducta o una reprensión para que no 
se reitere un comportamiento que se considera indebido. 
Artículo 104. 
En la determinación de los medios de apremio y las correcciones 
disciplinarias se tomarán en consideración, entre otros, los aspectos 
siguientes: 
I. La gravedad de la infracción en que se incurra y la conveniencia 
de prevenir la comisión de prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones correspondientes, en atención al bien 
jurídico tutelado o a las que se dicten con base en él; 
II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 
III. Las condiciones socioeconómicas de quien resulte infractor; 
IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 
V. La reincidencia; y 
VI. En su caso, el daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 
Por cuanto hace a los órganos del Instituto, así como a las 
autoridades federales, estatales y municipales y las personas 
titulares de las notarías públicas, el apercibimiento podrá consistir 
en aplicar el medio de apremio o la corrección disciplinaria, sin 
perjuicio de que se dé vista a la autoridad competente para los 
efectos de la responsabilidad que pudiera derivarse”. 

De conformidad con los enunciados normativos transcritos, 

las medidas de apremio son instrumentos jurídicos previstos 

por la legislación procesal electoral para que la autoridad 

jurisdiccional pueda hacer cumplir sus resoluciones y 

determinaciones. Las medidas de apremio consisten en una 

advertencia de sanción que hace la autoridad jurisdiccional a 

las partes o terceros que intervienen en la relación jurídica 
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Asimismo, aun cuando es potestativo para la autoridad 

jurisdiccional la elección de la medida de apremio que estime 

adecuada para vencer la rebeldía o contumacia de los sujetos 

obligados a cumplir el mandato legítimo, lo relevante es que 

la medida seleccionada deberá determinarse de manera 

razonada y con prudente arbitrio judicial, atendiendo al caso 

particular, y previa observación minuciosa de la actitud 

procesal contra quien se dirige el apremio, a efecto de lograr 

el fin perseguido y ser proporcional para vencer la conducta 

del sujeto contumaz. 

En tales condiciones, la imposición de la medida de apremio 

está condicionada por las circunstancias siguientes: 

a) La existencia de una determinación jurisdiccional 

debidamente fundada y motivada, que deba ser cumplida por 

las partes o por alguna de las personas involucradas en el 

litigio; y, 

b) La comunicación oportuna, mediante notificación personal 

al obligado, con el apercibimiento de que, de no obedecerla, 

se le aplicará una medida de apremio precisa y concreta. 

De acuerdo con lo anterior, para que la imposición de una 

medida de apremio resulte válida y conforme a derecho, es 

necesario que el mandato judicial se haya comunicado 

mediante notificación personal a quien deba cumplir con el 

acto requerido por la autoridad jurisdiccional, junto con el 

apercibimiento de que, de no obedecer o cumplir con el 
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En ese orden de ideas, consideramos que el hecho de que 

los artículos 32, numeral 1, y 33, de la Ley de Medios, 

faculten a la autoridad judicial para imponer una medida de 

apremio para hacer cumplir sus determinaciones, 

confiriéndole discrecionalidad para determinar cuál es la más 

adecuada para vencer la contumacia del infractor, no significa 

que tales dispositivos sean contrarios a los principios 

constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, ni que se 

deje al destinatario de la medida de apremio en estado de 

indefensión. 

Lo anterior es así, porque aun cuando es verdad que la Ley 

de Medios no establece un orden de prelación para la 

aplicación de los medios de apremio, y que su elección 

corresponde al arbitrio del juzgador, el que, conforme a la 

experiencia, la lógica y el buen sentido, debe aplicar el medio 

que juzgue más eficaz para compeler al contumaz al 

cumplimiento de una determinación judicial, también lo es 

que al tratarse de un acto de molestia, la autoridad 
                                                                                                                                                  
persona a quien va dirigido el mandamiento, que especifica un hacer o 
dejar de hacer algo que debe cumplirse, que se concreta en una 
advertencia conminatoria respecto de una sanción que se puede aplicar 
en caso de incumplimiento, puede concluirse que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal que 
consagran los principios de legalidad y seguridad jurídica, para que sea 
legal la aplicación de la medida, la autoridad debe emitir su mandamiento 
en términos y bajo las condiciones establecidas por dichos principios para 
que el gobernado tenga la certeza de que aquél está conforme con las 
disposiciones legales y sus atribuciones; así, los requisitos mínimos que 
tal mandamiento debe contener son: 1) La existencia de una 
determinación jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que deba 
ser cumplida por las partes o por alguna de las personas involucradas en 
el litigio, y 2) La comunicación oportuna, mediante notificación personal al 
obligado, con el apercibimiento de que, de no obedecerla, se le aplicará 
una medida de apremio precisa y concreta”. 
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Sin embargo, estimamos que es sustancialmente fundado el 

agravio en que se sostiene que la amonestación pública 

carece de justificación. 

Al respecto, es necesario recordar que el acto impugnado, 

consiste en el acuerdo plenario “3” de cinco de marzo de 

dos mil veinte, dictado por la Sala Regional en el juicio 

ciudadano SCM-JDC-403/2018, mediante el cual determinó 

amonestar públicamente, en lo individual, a la presidenta, 

consejeras y consejeros del instituto local morelense, por el 

incumplimiento de lo ordenado en la sentencia definitiva y el 

acuerdo plenario de diecisiete de enero de dos mil veinte. 

Asimismo, conviene tener presente que el acto expresamente 

reclamado, en modo alguno puede estudiarse aisladamente 

de la determinación judicial que contiene el apercibimiento y 

establece la conducta que debían cumplir los requeridos en el 

juicio de origen, en este caso, el acuerdo plenario “2” de 

diecisiete de enero de dos mil veinte. 

Lo anterior, ya que, como anteriormente se precisó, la 

sanción impuesta debe ser consecuencia de una 

determinación previa debidamente fundada y motivada, que 

establezca la conducta que deba cumplirse por una o varias 

de las partes en el juicio de origen; determinación que, desde 

luego, debe ser notificada personalmente al interesado con el 

fin de que se encuentre en aptitud de cumplir y, a su vez, 

debe contener la sanción que se le aplicará para el caso de 

no hacerlo. 
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Una vez aclarado lo anterior, consideramos que asiste la 

razón jurídica a los accionantes cuando afirman que el acto 

impugnado no se encuentra debidamente motivado. 

En efecto, de conformidad con lo ordenado en el primer 

párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de lo 

Estados Unidos Mexicanos, las autoridades estatales tienen 

el deber fundamentar y motivar los actos que incidan en la 

esfera jurídica de los gobernados. 

Ello significa que, para cumplir con el imperativo 

constitucional de la fundamentación y motivación del acto 

autoritario, éste debe de cumplir las condiciones siguientes: 

 Expresar con precisión el precepto legal aplicable al 

caso (fundamentación). 

 Señalar con precisión las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto (motivación). 

 Existir adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables (relación entre la fundamentación y la 

motivación)17. 

Ahora, de las constancias de autos, se observa que en el 

acuerdo plenario “2” de diecisiete de enero de dos mil veinte, 

se requirió a los titulares de la presidencia y de las 

consejerías electorales del Instituto local de Morelos, entre 

                                                                                                                                                  
SANCIÓN NO ES UN ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO, AUN 
CUANDO NO SE HUBIERE IMPUGNADO DICHA PREVENCIÓN”. 
17 Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 204 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Materia Común, página 
166, que lleva por rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
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Por su parte, en el acuerdo plenario “3” de cinco de marzo de 

dos mil veinte, materia de la impugnación, se aprecia que la 

Sala Ciudad de México estimó que aun cuando los 

integrantes del consejo electoral, con posterioridad al 

apercibimiento mencionado, realizaron diversos actos con la 

finalidad de cumplir con lo ordenado en la ejecutoria y en 

acuerdos plenarios anteriores, lo relevante era que existían 

diversas acciones que debieron concluirse en dos mil 

diecinueve y no se realizaron, particularmente, la de verificar 

y determinar la existencia histórica de sistemas normativos 

internos de las comunidades indígenas en Morelos, lo cual 

debía realizarse en dos mil diecinueve; en consecuencia, 

resolvió amonestar públicamente, en lo individual, a la 

presidenta, consejeras y consejeros del Instituto Local (Ana 

Isabel León Trueba, Xitlali Gómez Terán, Ubléster Damián 

Bermúdez, Isabel Guadarrama Bustamante, Alfredo Javier 

Arias Casas y José Enrique Pérez Rodríguez), al considerar 

que existía un incumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

definitiva y el acuerdo plenario de diecisiete de enero de dos 

mil veinte. 

Bajo ese contexto, concluimos que la Sala Regional 

responsable no justificó adecuadamente la imposición y 

procedencia de la medida de apremio en los términos antes 

precisados. 

Al respecto, es menester precisar que del contenido 

normativo de los artículos 32 y 33 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y 104 del Reglamento 
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que hubiera justificado suficientemente la decisión de 

imponer una medida de apremio en el caso; además, de que, 

para efectos de la imposición de la amonestación pública, no 

consideró los parámetros a que se refiere el precepto 

Reglamentario precitado. 

Efectivamente, la Sala Ciudad de México solamente 

argumentó que los integrantes del consejo estatal electoral 

omitieron particularmente la acción que debía realizarse en 

dos mil diecinueve, sin embargo, aunque ello es cierto, lo 

relevante es que no tomó en cuenta que el acuerdo plenario 

que contiene el apercibimiento que hizo efectivo, constituye 

una determinación que recayó a una solicitud realizada por el 

secretario ejecutivo del instituto local, con anuencia de la 

consejera presidenta, para que se otorgara al Instituto una 

prórroga que le permitiera verificar y determinar la existencia 

histórica de sistemas normativos internos de las comunidades 

indígenas en Morelos fuera de la temporalidad originalmente 

establecida por la propia sala. 

Asimismo, la Sala Responsable omitió valorar que aun 

cuando la prórroga solicitada se denegó bajo el argumento de 

que era urgente la realización de los estudios dirigidos a 

verificar y determinar la existencia histórica de tales sistemas 

normativos, a fin de no poner en riesgo el derecho de los 

pueblos y comunidades indígenas de Morelos a elegir a sus 

autoridades mediante sus sistemas normativos internos, y 

que por ese motivo, requirió a la presidencia y a las 

consejerías electorales del consejo estatal del instituto 
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Aún más, asiste razón a los promoventes cuando afirman que 

el acto reclamado está afectado de otra incongruencia, 

particularmente, porque en el acuerdo se reconoce 

expresamente que el instituto electoral del Estado de Morelos 

ha realizado diversas acciones para dar cumplimiento a la 

sentencia definitiva y al acuerdo plenario de diecisiete de 

enero y que, por tanto, tales resoluciones estaban “en vías de 

cumplimiento”; sin embargo, en el momento de determinar la 

imposición de la medida de apremio reclamada, la sala 

responsable omite exponer los motivos por los que considera 

necesario sancionar a los integrantes de consejo estatal 

electoral con la imposición de una amonestación pública, ni 

por qué razones estima que esa medida es apta y eficaz para 

vencer la rebeldía o contumacia de los miembros del consejo 

estatal electoral, a pesar de que expresamente reconoce que 

aquéllos han realizado acciones para cumplir con lo ordenado 

en la sentencia y lo mandado en el acuerdo plenario, y que 

por ello tales resoluciones están “en vías de cumplimiento”, 

máxime que tampoco se valora y aprecia la situación 

particular de cada uno de los integrantes del consejo estatal 

electoral, con respecto al cumplimiento, cuando 

expresamente determinó que la medida de apremio se 

impondría en forma individual y no colectiva. 

Sumado a lo expuesto, consideramos que la Sala 

Responsable soslayó analizar la gravedad de la infracción en 

que consideró incurrieron los actores y la conveniencia de 

prevenir la comisión de prácticas que infrinjan las 

disposiciones correspondientes, en atención al bien jurídico 
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de dos mil veinte, emitido por la Sala Regional Ciudad de 

México, en el juicio ciudadano SCM-JDC-403/2018. 

En conclusión, estimamos que la impugnación debió 

resolverse de conformidad con las razones desarrolladas en 

el presente voto particular conjunto. 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, 
el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


